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ACCION DE TUTELA 

(Obedece y cumple) 

 

1. OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo dispuesto por la Subsección C de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca que, mediante 

providencia del 27 de julio de 2020, revocó la sentencia del 26 de junio de 

2020, y en su lugar, declaró improcedente la acción de tutela.  

 

2. NOTIFICAR esta providencia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

50 de la Ley 2080 de 2021, enviando el mensaje de datos al canal electrónico 

de cada uno de los sujetos procesales. 

.  

3. Una vez en firme esta decisión, y por haber sido excluida de revisión de la 

Corte Constitucional, por Secretaría, ARCHÍVESE el expediente.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  

DIANA MARCELA ROMERO BAQUERO  

Jueza  

MBG 
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Juez

Juzgado Administrativo
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